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2) Sus bordes están generalmente c1zaJ1ados o cortados con
soplete y presentan las huellas dejadas pOr estas operaciones,
mientras que los desbastes planos y el llantón tienen las aristas
redondeadas. -

3) LsB tolerancias relativas aJ espesor y a los defectos de
Buperftc1e son muy estrictas. mientras que los desbastes planos
y el llantón no son de espesor unitorme y presentan diversos
defectos de superficie.»

Págfna 1037. Partida 73.38. Apartado 4). Las dos últimas
lineas:

Sustituir «botiquines para colgar» por cpequefios armarios de
colgar para medicinas y articulos de tocador».

Lo que comunico a V. S. P8l'a su conoctlnlento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a las Adminis
traciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años. ".
Madrid. 8 de julio .de 1971.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de o"

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN'de 6 de julio de 1971 sobre cómputo de trie
nios al personal de los Cuerpos de la Guardia Ci¡Jil
y Policía Armada por servicios prestados en otras
esferas de la "Administraci6n.

Excelentisimos sefíores:

La Ley sobre Retribuciones de l~ Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada. de 28 de diciembre de 1966, en su artícu~

10 5.°, preveia, al desarrollar la materia de trienios, el reconoci~

miento de los servicios prestados en otra.s Administraciones, que
debe regu1arse en unas normas especificas,.

El reconocimiento de tale$ servicios, con el fin de perfeccionar
trienios, atecta tanto a los prestados en la Adm1D.istrae1ón Civil
:del Estado como en la Administración de Justicia.

En su virtUd, en uso de las facultades que me concede la
disposición final 7.· de la' Ley 95/1966. Y de conformidad con el
Ministro de Hacienda.· he tenido a bien disponer:

Primero. El personal militar y asbnilado incluido en el ám
bito de aplicación. de la. Ley 95/1966, de 28 de diciembre, tendrá
derecho a percibir el importe de los trienios que se le hayan re
conocido o que se le reconozcan tanto en la esfera civil como
en la judicial de la Administración del Estado. por razón de los
servicios prestados en las mismas, con anterioridád a su ingreso
en los Cuerpos de la Guardla Civil y Pollc!a Armada.

Segundo. El tiempO de .servicios prestados en las menciona
das esferas de la Admi.niatración que no llegue a completar un
trienio será considerado. al pasar a los citados Cuerpoo, como
lSi efectivamente se hubiera prE!6t&do en ellos, y Be valorará, cuanw
do se complete, en la cuantia que corresponda al empleo mUltar
que se ostente en dicho momento.

Tercero. Para la efectividad de -lo dl.i;pue.sto en los articulos
anteriores, loa interesados deberán solicitar el reconocimiento
de su derecho de las respectivas Unidades, Centros o Dependl':llw
cías. justificando su pretensión con certificac16n expedida por
la Jefatura de Personal del Cuerpo a que pertenecieron y en la
que se haga constar, expresados en años, meses y <lias. el tiempo'
que se le reconoce, a efectos de trienios, por razón de los semw
cias prestados antes de su ingreso en ambos Cuerpos. indicando
el coeficiente del CUerpo·en que prestaron dichos servicios. númew
ro de trieniOB e importe de los IIi1s:moS.

. Cuarto. Lo <ll.spuesto en esta Orden será también de aplica
CIón al personal de la Guardia Civil y Polleis Armada que esté
o .haya estado en la situación de supernumerario. siempre que,
mIentras pennanezca en esa situación, preste.o haya prestado

servidos computables a efectos de trienios como funcionarios de
la esfera civil o judicial de la Administración del Estado.

En todo caso, el tiempo de servicio prestado en cualquiera de
las es!f>TaS de la Administración del Estado podrá ser computado
solamente una. vez a efectos de trieni08.

Quint-o. La presente Orden surtirá efectas económicos a
partir de 1 de enero de 1967.

Lo digo· a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid. () de julio de 1971.

GARICANO

Excmos. Señc.res Teniente general Director general de la Guardia
Civil y Diredor general de Seguridad.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 3171 de la Comisaria General
da Abastecimientos y Transportes, sobre regula4

ción del comercio del arroz blanco durante la cam
paña 1970171.

QBJ ETO

Regulación del comercio dei arroz blanco durante la campaJ!a
1970171

FUNDAMENTO

Por el Decreto de la Presidencia del Oobierno número 2222
de 1965, de fecha 22 de julio t«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 185); se encuentran establecidas las Normas pa!'a regu
lar la producción y el mercado del arroz cáscara.

Consecuente con el citado Decreto. la Presidencia del Go
bierno, por Orden de fecha 22 de septiembre de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 230) fija las bases de regulación de
la campaüa arrocera 1970-71.

En las Ordenes del Ministerio de Agricultura: de fechas 17
de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 121>,
27 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 132),
26 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 154)
y 25 de septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 231>, se establecen las clasificaciones de las variedades del
arroz cáscara e 19ummente se sefia1an las características a
que se deben ajustar las elaboraciones de arTOZ blanco para
atención del mercado interior.

En orden a estimular el consumo de arroz. la Presidencial
del Gobierno. en la Orden de fecha 10 de marzo actual (<<BO
letín Oficial del Estado» número 61) encarga a la Comisaria
Q!eneral de Abastecimientos y '1Yansportes la promoción de
una campafia orientada a fomentar el consumo de arroz blan
co en el mercado na.clonal. para cuya finalidad se le autoriza
a sacar al consumo una elaboración «primera extra», cuyas
características se determinan en la cltada Orden.

En su virtud. esta Comisaría Gener.. en uso de las facul
tades que le confiere la Ley de 24 de junio de 1941" dispone lo
siguiente;

LIBERTAD DE INDUSTRIALIZACIÓN

Articulo LQ Tanto el arroz blanco que la industria produz.
ca, procedente del arroz cáscara adquirido por ésta directa
mente como los subproductos que se obtengan en la transfor~

maci6n. continuarán en régimen de libertad de comercio en
todo el territorio na.eional sin otras limitaciones que- las que
se establecen en f'sta Circular.

ARROCES EN BLANCO

Art. 2.° La-s elaboraciones de arroceS en blanco para aten
ción del mercado interior. de a.euerdo con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de AgTicultura de fecha 26 de junio
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 154) y en la Orden
de la. Presidencia del Gobierno de fecha 10 de marzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado» número 61), serán las siguientes:


